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Organismo Autónomo Local 

Hogar – Residencia Exaltación de la Santa Cruz 
de El Carpio de Tajo 

 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE PERSONAL 
LABORAL ENFERMERO/A. 

 

PRIMERO. Objeto. 

El objeto de las presentes bases es regular el procedimiento de creación de una bolsa de trabajo 
de Enfermero/a, para la cobertura de manera ágil y rápida de las vacantes que se produzcan a 
consecuencia de bajas por enfermedad, maternidad, sustituciones por vacaciones, otros 
permisos o licencias, y otras necesidades del servicio, a jornada completa o parcial, de personal 
laboral del Organismo Autónomo Local Hogar Residencia Exaltación de la Santa Cruz de El Carpio 
de Tajo (OAL), mediante el procedimiento de concurso, que se realizará mediante convocatoria 
pública en el Tablón de Anuncios del OAL ubicado en: 

 https://sedeoalexaltacionsc.eadministracion.es/ 

 

Entre las funciones estarán las siguientes: Las propias de Enfermero/a de Residencia de 
Mayores. 

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La 
Mancha; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; 
el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público 
y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad; lo dispuesto en las bases 
de la presente convocatoria, y, supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y 
hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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Organismo Autónomo Local 

Hogar – Residencia Exaltación de la Santa Cruz 
de El Carpio de Tajo 

 

SEGUNDO. Requisitos de los aspirantes. 

Para ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir a la expiración del plazo 
de finalización de presentación de solicitudes los siguientes requisitos que a continuación se 
enumeran: 

1. Ser español, o nacional de uno de los Estados Miembros de la Unión Europea, o 
extranjero residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, y no padecer 
enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones y tareas. 

 
3. Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 
4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

 
5. Estar en posesión de Diplomado en enfermería o grado equivalente. 

 
En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por 
el Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la Administración 
competente para ello. 
 

6. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la 
legislación vigente, Ley 53/1994, de 26 de diciembre y de desarrollo, referido a la fecha 
de su nombramiento. 

 
7. Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de 

hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la igualdad de 
oportunidades con el resto de los aspirantes. 

Todos los requisitos establecidos en esta Base, deberán poseerse en el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, mantenerse durante todo el proceso de selección y 
acreditar su cumplimiento, como requisito previo imprescindible para poder ser nombrado, en 
su caso. 

TERCERO. Presentación de solicitudes y documentación 

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que 
los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
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generales, se dirigirán al Sr. Presidente  y se presentarán en el Registro de entrada de este OAL; 
o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de 
10 días naturales (Hasta el 15 de julio de 2026) contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en la página web del Ayuntamiento y Tablón de 
Anuncios del OAL con arreglo al modelo que figura como Anexo I a estas bases, debido a la 
urgente e inaplazable necesidad de realizar el procedimiento respetando en todo caso los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 

▪ Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 
▪ Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional 
necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar. 

▪ Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución 
Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

▪ Copia de la titulación exigida para el acceso. 
▪ Copia de la documentación acreditativa de los méritos a valorar en el concurso. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/de la aspirante. 

Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la interesado/a 

El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y en el 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación. 

Así mismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso 
selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de 
participación dan su consentimiento para que la administración actuante pueda proceder a la 
publicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto. 

CUARTO. Admisión de aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución en el plazo de 
diez días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, 
que se publicará en el Tablón de Anuncios y en el Tablón de Anuncios Electrónico del OAL; se 
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación, con indicación expresa que, si no lo 
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hicieren, se les tendrá por desistidos de su solicitud. Si no hubiese candidatos excluidos 
únicamente habrá resolución aprobando la lista definitiva. 

Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de Anuncios y en el Tablón de Anuncios 
Electrónico del OAL. No obstante, en el supuesto de que no existiesen reclamaciones contra la 
lista provisional de admitidos y excluidos publicada, se entenderá elevada a definitiva. 

Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la referida lista, se advirtiere en las 
solicitudes de los aspirantes inexactitud o falsedad que fuere causa de exclusión, ésta se 
considerara defecto insubsanable y se resolverá dicha exclusión, sin perjuicio de la 
responsabilidad de cualquier índole derivada de dicha falsedad en la cual se pudiera incurrir por 
el aspirante. 

Contra la resolución que apruebe las listas definitivas de admisiones y exclusiones podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente, en el plazo de un mes, o bien 
recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día 
siguiente de la publicación de las listas. 

QUINTO. Tribunal Calificador 

El Tribunal calificador estará constituido por cinco miembros titulares y sus respectivos 
suplentes, para cada bolsa, todos ellos con voz y voto, del siguiente modo: 

▪ Un Presidente, designado entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 
▪ Un Secretario, designado entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo, que 

cumpla con los requisitos de titulación, que actuará con voz y sin voto. 
▪ Tres Vocales, designados entre funcionarios de carrera o personal laboral fijo, de 

categoría igual o superior a la de la plaza convocada y con titulación, formación o 
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso selectivo. 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a quienes les será de 
aplicación las mismas prescripciones. 

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las 
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración 
de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan 
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así 
como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal, acordado 
por mayoría de sus miembros. 
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Para la válida constitución del Tribunal se requerirá la presencia del presidente y secretario o la 
de quienes legalmente le sustituyan, y no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de, al 
menos, tres miembros. 

Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime 
pertinentes. 

A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el Ayuntamiento de 
El Carpio de Tajo. 

 

SEXTO. Sistema de selección 

El procedimiento selectivo para la formación de la Bolsa de trabajo será el concurso. 

FASE DE CONCURSO: 

Consistirá en: 

• Se valorará la experiencia como enfermero/a en el sector público, a razón de 1 punto 
por mes hasta un máximo de 60 puntos. 

• Se valorará la formación relacionada con el puesto de trabajo, excluida la exigida para 
el acceso al procedimiento, hasta un máximo de 40 puntos de la siguiente forma: 

▪ Cursos entre 20 y 40 horas 1 punto  por curso 

▪ Cursos entre 40 y 60 horas 2 puntos por curso 

▪ Cursos entre 60 y 80 horas 3 puntos por curso 

▪ Cursos de más de 80 horas 4 puntos por curso 

 

Una vez valorada la fase de concurso, el Tribunal de Selección hará pública en el tablón de 
anuncios del OAL los resultados provisionales de la valoración. Dicha relación tendrá carácter 
provisional, elevándose a definitiva tras el estudio de las alegaciones y reclamaciones que 
pudieran haberse formulado sobre el contenido del ejercicio y su resolución. A estos efectos, los 
aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días naturales para formularlas, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal de la relación provisional. 

SÉPTIMO. Calificación final y relación de aprobados. 

El orden de clasificación definitiva estará determinado por puntuación obtenida, ordenándose 
a los aspirantes por orden de puntuación, de mayor a menor. En el supuesto de que de la suma 
de las puntuaciones obtenidas resulte un empate entre dos o más de los candidatos 
presentados, se resolverá  por el orden alfabético del primer apellido de los aspirantes 
empatados, conforme al sorteo a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso 
del personal al servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado (aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).  
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OCTAVO. Presentación de documentos. 

El aspirante propuesto para ser nombrado dispondrá de 3 días hábiles, a contar del día siguiente 
a aquel en que sea llamado, para presentar en el OAL la documentación que en cada caso se 
requiera con carácter previo a la formalización del nombramiento, y como mínimo la que se 
especifica a continuación: 

▪ Fotocopia del DNI. 
▪ Fotocopia de la Tarjeta de Seguridad Social. 
▪ Certificado de la Entidad Bancaria por donde desee domiciliar la nómina. 
▪ Originales de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la Base 2ª. 

Los candidatos que no presenten en el plazo indicado los documentos anteriormente citados, 
sin causa justificada, perderán el derecho a ser nombrados, y serán excluidos de la bolsa de 
trabajo. 

Quienes no justificaran la titulación, requisitos o méritos alegados, podrán ser excluidos en 
cualquier momento de la bolsa de trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documentación aportada con ella. 

NOVENO. Funcionamiento de la bolsa de trabajo. 

La gestión de esta Bolsa de trabajo se regirá por las reglas establecidas en el artículo 48 de la Ley 
4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La Mancha y, supletoriamente, por los 
artículos 10 y siguientes del Decreto 40/2005, de 19 de abril. 

La pertenencia a la Bolsa de trabajo no confiere derecho a ser nombrado, sin no es con arreglo 
a las reglas establecidas en estas bases. 

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de trabajo deberán reunir los requisitos 
establecidos en estas bases en el momento del llamamiento. 

El llamamiento se realizará por teléfono al número indicado en la solicitud por el aspirante y 
mediante correo electrónico a la dirección facilitada por éste. El aspirante contará con un plazo 
máximo de 24 horas, a contar desde el momento en que se remita el correo electrónico 
señalado, para aceptar la oferta. Su aceptación deberá hacerse expresamente por el interesado 
mediante contestación escrita al correo electrónico del OAL residencia@elcarpiodetajo.es  

Una vez el interesado acepte expresamente la oferta remitida y la Administración tenga 
constancia de dicha aceptación, se citará al interesado para que se persone el día, hora y lugar 
indicado y presente la documentación que se le especifique; incluida la relacionada en la Base 
4ª. 

La Presidencia efectuará el nombramiento del candidato una vez presentada la documentación 
referida, en tiempo y forma, en los 10 días siguientes a su entrada en el Registro del OAL. 

Se entenderá que el aspirante renuncia a la oferta, si, en el plazo de 24 horas indicado para su 
aceptación, no contestara al correo electrónico enviado o, aceptada expresamente la misma, no 
presentase la documentación requerida; o bien, no se personara a en el lugar y hora indicado. 
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Si el integrante de la bolsa acepta el puesto a cubrir, causará baja en la bolsa, y una vez que 
finalice su nombramiento volverá a causar alta en la bolsa de trabajo en el puesto de la misma 
que le corresponda en relación con los puntos obtenidos. 

En caso de que, una vez llamado, no se presente un candidato, sin causa justificada, y en los 
supuestos de renuncia o desistimiento, el OAL podrá llamar al siguiente seleccionado de la bolsa 
de trabajo, por orden de puntuación. 

La no aceptación del llamamiento realizado de forma injustificada, supondrá la automática 
exclusión de la bolsa del aspirante que lo haya rechazado. 

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado de forma justificada, mediante contrato de trabajo, 
supondrá el pase del aspirante al último lugar de la bolsa de trabajo, salvo que concurra una de 
las siguientes circunstancias: 

Encontrarse el interesado en situación de incapacidad temporal y acreditarla, bien mediante 
parte de baja, o bien mediante informe médico oficial del Sistema Nacional de Salud, emitido 
por profesional médico colegiado. 

Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 

Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Permiso por matrimonio. 

En todo caso, tendrá que acreditar estas circunstancias, así como la finalización de las mismas. 
Su acreditación determinará que el interesado mantenga la posición que le correspondiese en 
la bolsa, según el orden de puntuación obtenido. 

La segunda renuncia a un llamamiento para el puesto de trabajo ofertado, incluso de forma 
justificada, supondrá la automática exclusión de la bolsa del aspirante que lo haya rechazado. 

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 5 años; si bien seguirá siendo de aplicación 
mientras se confeccione una nueva bolsa. 

Quienes no justificaran la titulación, requisitos o méritos alegados, podrán ser excluidos en 
cualquier momento de la bolsa de trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la documentación aportada con ella. 

DÉCIMO. Incidencias y reclamaciones 

Todos los plazos señalados en días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del 
cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30.2 de la Ley 39/2015, de 1de octubre (LPACAP). 

El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se susciten referentes 
a la interpretación o aclaración de dudas de las presentes Bases. Asimismo, podrá rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos, a tenor de lo que preceptúa el art. 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Contra la resolución definitiva del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Presidente del OAL, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa. 

Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el proceso selectivo. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Presidente del 
OAL, o directamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado Contencioso-Administrativo de Toledo, a partir del día siguiente al de publicación de su 
anuncio. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE 
TRABAJO DE ENFERMERO/A DEL OAL HOGAR – RESIDENCIA EXALTACIÓN DE LA SANTA CRUZ DE 
EL CARPIO DE TAJO 

Nombre   

Apellidos   

DNI/NIE   

Domicilio   

Teléfono   

E-mail   

EXPONE 

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado procedimiento selectivo para integrar una bolsa de 
trabajo para Enfermero/a, personal laboral. 

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases de la convocatoria y adjunta la 
documentación exigida en las mismas. 

CUARTO.- Que declara cumplir todos los requisitos de la convocatoria, especialmente a efectos 
de lo dispuesto en las bases cuarta y quinta de la convocatoria: 

a. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar. 

b. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

QUINTO.- Que deseo relacionarme electrónicamente con el OAL conforme al art. 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, mediante la siguiente dirección de correo electrónico 
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(rellenar solo si se dispone de certificado digital personal): _____________________________ 

SEXTO.- Que presenta la documentación siguiente conforme a las bases de la convocatoria: 

▪ DNI o, en su caso, pasaporte. 
▪ Titulación exigida en la convocatoria. 

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para participar en proceso selectivo. 

En _________________________, a _____de_____________________ de 2026. 

El/La solicitante, 

Fdo.: ________________________________________________________ 

SR. PRESIDENTE DEL OAL HOGAR – RESIDENCIA EXALTACIÓN DE LA SANTA CRUZ DE EL CARPIO 
DE TAJO 

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO sobre Protección de Datos, le 
informamos que los datos personales facilitados se incorporan y mantienen en un fichero de titularidad del OAL HOGAR – 
RESIDENCIA EXALTACIÓN DE LA SANTA CRUZ DE EL CARPIO DE TAJO, utilizando los mismos con las limitaciones y en la forma que 
impone el citado Reglamento y otras leyes que afectan a las Administraciones Locales. Le comunicamos que puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el 
encabezamiento del escrito, adjuntando copia de documento que acredite su identidad. El OAL mantendrá la más absoluta 
confidencialidad respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso y únicamente podrá cederlos a las 
Administraciones Públicas a las que esté legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente. El titular presta su 
consentimiento con su firma para que sus datos sean tratados en la forma anteriormente citada, y con objeto de mantenerlos 
permanentemente actualizados. 
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